REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE DÍA "VALDEZAFÁN" 

El principio de integración de las personas y los grupos en la vida comunitaria, inspirador de las actuaciones en materia de acción social, según la Ley 4/1987, de 25 de marzo, de ordenación de la acción social de la Diputación General de Aragón, requiere la puesta en marcha de servicios y equipamientos que hagan posible la permanencia de las personas mayores en su entorno habitual en unas condiciones adecuadas de bienestar y dignidad.

En la actualidad, el colectivo de los mayores de 65 años constituye un grupo muy heterogéneo con diferentes estados de necesidad que, además, evolucionan y exigen respuestas diversas. Por ello, se impone una oferta de servicios, amplia y variada, que dé una respuesta adecuada a las necesidades del anciano y su familia, que permita al anciano “envejecer en casa” y a sus familiares desarrollar una vida social laboral y familiar dentro de unos parámetros más normales.

Para dar respuesta a esta realidad, la Comarca del Bajo Martín ha creado y establecido una serie de servicios y equipamientos para las personas mayores que se concretan en un Centro de Día para usuarios con un mayor o menos grado de dependencia.

Artículo 1. DISPOSICIONES GENERALES

El objeto del presente Reglamento es regular el funcionamiento general y uso del equipamiento comarcal integrado por el Centro de día “Valdezafán”, gestionado por la Comarca del Bajo Martín  y ubicado en la C/. Molino Aceitero s/n de la localidad de La Puebla de Híjar.

El Centro de Día consta de  un equipamiento sociosanitario y de apoyo familiar que ofrece, durante el día, atención a las necesidades personales básicas, terapéuticas y socioculturales de personas mayores afectadas por diferentes grados de dependencia, promoviendo su autonomía y la permanencia en su entorno habitual.

Son sus fines:

1. Proporcionar a los usuarios los servicios sociales y asistenciales necesarios para aumentar su calidad de vida, permaneciendo en su entorno habitual.

2. Proporcionar a las familias de los usuarios cualquier tipo de información que necesiten acerca del estado físico del usuario, así como de cualquier incidencia que ocurra durante la estancia en el Centro de éste.

Artículo 2. DE LOS USUARIOS.

Podrán ser usuarios del Centro de Día "Valdezafán" las personas mayores de 60 años, y excepcionalmente menores de 60 años, empadronadas en cualquiera de los municipios que constituyen la Comarca del Bajo Martín, que precisen de cuidados especializados de fisioterapia o terapia ocupacional, o de las actuaciones de mantenimiento que permitan ralentizar el proceso de deterioro en curso.

No serán usuarios del Centro de Día, atendiendo al informe médico y /o al informe de dependencia requerido al efecto:

· Aquellos mayores con un alto nivel de discapacidad que les impida la movilidad fuera de su hogar, encamados y enfermos terminales.

· Personas que presenten episodios no controlables de trastornos de conducta: agresividad, gritos, delirios, tendencia a escaparse, etc.

· Personas que padezcan alguna enfermedad infecto-contagiosa o requieran atención continuada en Centro Hospitalario.

· Las personas que sufran otros trastornos mentales que supongan alteraciones graves de la conducta que impida la normal convivencia en el Centro.

La cantidad habitual de usuarios del Centro de Día podría verse incrementada mensualmente debido al abanico de posibilidades de asistencia: cinco días, tres días o dos días semanales en función de las necesidades del usuario y de la demanda del servicio.

Artículo 2.1.- Derechos y deberes de los usuarios:
Los usuarios del Centro o los familiares de los mismos, podrán:

a) Elevar por escrito a la Dirección del Centro propuestas relativas a mejorar los servicios, a actividades a realizar, etc.

b) Reclamar la subsanación de las anomalías en el funcionamiento del mismo mediante escrito.

Los usuarios del Centro deberán:

a) Utilizar adecuadamente las instalaciones del Centro.

b) Respetar las actividades programadas realizadas en las diferentes salas.

c) Poner en conocimiento de la Dirección del Centro las deficiencias que pudieran hallarse en el mismo.

d) Respetar al resto de los usuarios y al personal del Centro, facilitando así la convivencia entre todos.

Artículo 2.2.- Infracciones y sanciones a los usuarios:

2.2.1) INFRACCIONES DE LOS USUARIOS.

1.- Serán faltas leves:

a) Faltar a la consideración debida al personal del Centro de Día.

b) La demora injustificada de un mes de pago de la cuota establecida.

c) Uso negligente de las instalaciones y enseres del centro

2.- Serán faltas graves:

a) Reincidencia en dos faltas leves.

b) No facilitar la información requerida por parte del personal para el correcto funcionamiento del servicio.

c) La demora injustificada de dos meses de pago de la cuota establecida.

d) Insulto y agresiones verbales al personal del Centro.

e) Causar daños intencionados en las instalaciones y enseres del centros.

3.- Serán faltas muy graves:

a) Reincidencia en dos faltas graves.

b) Falsear u ocultar datos relevantes para el correcto funcionamiento del servicio.

c) La demora injustificada de tres meses en el pago de la cuota.

d) Agresión física o malos tratos al personal.

2.2.2). SANCIONES A LOS USUARIOS.

Las sanciones que pueden imponerse a los usuarios que incurran en alguna de las faltas mencionadas anteriormente serán las siguientes:

1.- Por faltas leves:

a) Amonestación verbal o escrita.

b) Suspensión temporal del servicio  entre  7 y 15 días.

2.- Por faltas graves:

a) Suspensión del servicio entre 16 y 60 días.

3.- Por faltas muy graves:

a) Expulsión definitiva del Centro.

2.2.3) PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

1. El procedimiento sancionador de las faltas tipificadas se ajustará  a lo dispuesto en la Ley de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y en la normativa que regule la materia.

2. La incoación del expediente sancionador corresponde a la Comisión de Seguimiento del Centro de Día. Ésta lo elevará en el caso de faltas graves o muy graves, con la propuesta de sanción pertinente al órgano competente para su resolución.

3. Las sanciones serán impuestas en los casos de:

a) Faltas leves y graves, por la Comisión de Seguimiento

b) Faltas muy graves, por la Junta de Gobierno de la Comarca del Bajo Martín.

Artículo 3.-SERVICIOS DEL CENTRO DE DÍA.

1.-Servicio de recepción:

Servicio encargado de la atención de llamadas telefónicas y del correo, así como de aquellas otras actividades que, en materia de sus competencias, sean encomendadas por la Comarca del Bajo Martín.
2.-Servicio de información:

-Información de los aspectos familiares, sociales, económicos, etc., que los usuarios puedan necesitar.

-Facilitar los medios y recursos para resolver sus necesidades básicas.

-Recogida y traslado de la información a la familia.
3.-Servicio de comedor:
Se servirá la comida del mediodía a los usuarios que lo demanden, todos los días laborables del año. Asimismo podrán acogerse a este servicio las personas mayores de la zona que lo soliciten con un día mínimo de antelación, aunque no sean usuarios habituales del Centro de Día.

Junto con el menú ordinario deberán prepararse otros de régimen para los usuarios que lo precisen.

Se establecerán distintas listas de precios:

a) Para las personas que tengan la condición de usuarios habituales del Centro.

b) Para el resto de usuarios.

Acordadas por la Comarca del Bajo Martín.

4.-Servicio de podología:

A demanda del usuario o por recomendación de los servicios sanitarios.
5.-Servicio de lavandería y planchado: 

Se realizarán los servicios de lavado, secado y planchado de ropa, devengándose una cuota por cada servicio, que se establecerá por el propio centro y ratificará la Comarca del Bajo Martín, siendo dicha cuota diferente para las personas que tengan la condición de usuarios habituales del Centro, y para el resto de los usuarios.

Artículo 4.- SERVICIOS DEL CENTRO DE DÍA, EXCLUSIVOS PARA MAYORES CON UN GRADO MAYOR O MENOR DE DEPENDENCIA.

1.-Servicio de cuidado personal, control y protección.
A los usuarios se les prestará el apoyo en el grado necesario en cada caso, para el mantenimiento de su aseo personal y demás actividades de la vida diaria. Dicho servicio incluirá el apoyo necesario para la movilización de los usuarios a fin de mantener un nivel de funcionalidad e interacción social adecuada.

Los usuarios gozarán de la mayor libertad de movimientos posible en las áreas de uso común del Centro.

2.-Servicio de atención geriátrica, rehabilitadota, psicológica y social.
Comprende aquellas actuaciones dirigidas a alcanzar y mantener la salud, autonomía personal e integración social del usuario en el mayor grado posible. 

Se prestará a los usuarios que lo precisen los tratamientos de fisioterapia y terapia ocupacional.

En los casos en que proceda se prestará el tratamiento psicológico y entrenamiento cognitivo individual o de grupo, que sea necesario.

Al cuidador principal y resto de familiares se les podrá atender individual y/o grupalmente en pro de un abordaje integral.

El Centro de Día mantendrá relaciones y contactos periódicos con familiares o allegados de los usuarios y comunicará, en su caso, las incidencias de interés producidas en la jornada.

3.-Servicio de peluquería:

A demanda de los usuarios habituales del propio Centro.

4.- Servicio de transporte.

Para traslado de los usuarios del propio Centro desde su domicilio.

Artículo 5.-ORGANIZACIÓN. El Centro de Día depende en su gestión de la comarca del Bajo Martín, y se organizará según lo dispuesto en este reglamento.

Artículo 5.1.-Horarios:

De 9:30 a 17:30 de Lunes a Viernes, excepto festivos.

5.2.-Órganos de dirección y control:

a) El Consejo Comarcal asumirá las funciones de Dirección y Control.

b) Comisión de Seguimiento, integrada por un miembro de la Corporación del Ayuntamiento de La Puebla de Híjar, por un miembro de cada grupo político integrante de la comisión de Acción Social y un trabajador del centro adscrito a la Dirección-Administración. Se reunirán con una periodicidad trimestral en los inicios de funcionamiento del proyecto, pudiéndose espaciar más adelante las reuniones una vez puesto en marcha el Centro de Día, de modo que tengan como mínimo, carácter anual. Dicha Comisión será la encargada de velar por el cumplimiento del Reglamento Interno y Funcionamiento del Centro de Día.

Artículo 6.- ALTAS, BAJAS Y PROCEDIMIENTO DE INGRESO DE LOS USUARIOS.

Al ingreso de los usuarios en el Centro de Día se llevará a cabo su estudio y valoración interdisciplinar en base al cual se elaborará un proyecto de atención personalizada que comprenda todas aquellas actuaciones orientadas a alcanzar y mantener la salud, autonomía personal e integración social en el mayor grado posible.

De cada usuario existirá un expediente personal en el que constará la información social, médica y psicológica, así como la que pueda derivarse del programa a que esté sujeto el usuario, los informes técnicos correspondientes, diagnósticos, tratamientos prescritos y el seguimiento y evaluación del programa que se haya fijado. Se procurará la coordinación de los servicios sociales y sanitarios, así como la participación de familiares, cuidadores y asociaciones de apoyo a estos usuarios.

1.-ALTAS EN EL CENTRO DE DÍA.

Las solicitudes para el ingreso en el Centro de Día se presentarán en la Comarca del Bajo Martín, o bien en las distintas localidades que la constituyen, poniéndose en contacto con la Trabajadora Social correspondiente. Dichas solicitudes irán firmadas por el usuario o su representante legal y en la misma se indicará la atención que se solicita.

A las solicitudes se acompañarán los siguientes documentos:

-Fotocopia del D.N.I.

-Certificado de empadronamiento y convivencia de todos los miembros de la unidad familiar.

-Fotocopia del libro de familia.

-Copia de la declaración o declaraciones del impuesto sobre la renta de las personas físicas del período inmediatamente anterior al de la presentación de la oportuna solicitud. En caso de no estar obligado a hacerla, el correspondiente certificado negativo.

-Certificado médico de no padecer enfermedad infecto-contagiosa.

- Informe de enfermería  que precise el grado de dependencia del usuario.

-Documento actualizado de la  pensión que percibe.

-Documentos bancarios de información fiscal anual.

Las solicitudes de ingreso en el Centro de Día, serán valoradas por el área técnica de Servicios Sociales, quien emitirá un informe propuesta, según baremo que se establecerá al efecto.

Completado el expediente y atendiendo al informe propuesta del área técnica, se elevará propuesta de concesión o denegación a la Consejería de Asuntos Sociales, desde donde se dictará la resolución oportuna, indicando la atención en el Centro de Día.

Toda resolución sobre la concesión o denegación de ingreso en el Centro de Día será notificada al beneficiario o representante legal, con expresión de los recursos legales que se puedan interponer. Asimismo, se dará cuenta a la Comisión Comarcal Informativa de Servicios Sociales, de las incidencias referidas a las altas y bajas producidas.

 2.- PROCEDIMIENTO AL INGRESO DEL USUARIO.

-Comunicación con el usuario y la familia.

-Información de los útiles de aseo, ropa y documentos que debe llevar al Centro.

-Información al resto de los profesionales del Centro de Día.

-Registro de ingreso.

3.- CONTROL DE ESTANCIAS.

-Control de asistencia al centro.

-Emisión de la facturación correspondiente a la aportación económica de los usuarios.

4.-BAJA DE LOS USUARIOS EN EL CENTRO DE DÍA:

La baja de los usuarios en el Centro de Día podrá producirse:

1º.- A petición del usuario o representante legal.

2º.- Por decisión del Equipo Técnico por producirse algunas de las siguientes situaciones:

-Mejora de su situación funcional, que le permita un nivel adecuado de independencia y autonomía.

-Deterioro importante de su situación física, funcional y psicosocial que imposibilita la atención del usuario en el Centro de Día.

-Faltas del Centro injustificadas teniendo adjudicada la plaza.

-Aparición de situaciones que motivan grandes problemas de convivencia y atención.

-Encontrar un recurso más idóneo fuera del Centro.

-En caso de existencia de deudas, por impago de las cuotas comarcales, no habiendo justificación para ello. 

-Como sanción por la comisión de faltas muy graves, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 2. Punto 2.2.2.

El expediente de baja será objeto de resolución por el Consejero Comarcal de Asuntos Sociales con expresión de los recursos que procedan.

Artículo 7.- COMPETENCIAS Y FUNCIONES DEL PERSONAL.

1.- DIRECCIÓN. 

-Como máximo responsable técnico debe planificar, organizar, distribuir, supervisar y coordinar las diversas actividades y servicios velando por la eficacia y calidad de los mismos.

-Impulsa, organiza y coordina las tareas para la consecución de los objetivos.

-Coordina las sesiones de trabajo del equipo técnico y de cualquier órgano colegiado que se establezca para el buen funcionamiento del Centro.

-Coordina la elaboración de la memoria anual y estadísticas.

-Cualquier otra función que se le encomiende por el Consejero Comarcal de Asuntos Sociales y por la Presidenta de la Comarca en relación con las necesidades y  fines del Centro.
2.-ÁREA DE ADMINISTRACIÓN.

-Apoyo administrativo a todas las unidades del centro.

-Trámite de solicitudes.

-Registro y archivo: Recepción, registro, reparto, clasificación y archivo de todo tipo de escritos.

-Contactos con familiares para trámites administrativos.

-Mecanografiado de documentos, fotocopiadora, fax, equipo informático, etc.

-Trámites para la recaudación económica de los usuarios.

-Aplicación de la informática a la gestión y evaluación del Centro.

-Todas aquellas funciones encomendadas por la Comarca dentro del ámbito de sus competencias profesionales.

-Recogida y libramiento de correspondencia.

-Orientación al público.

-Atención de la centralita telefónica.

Esta área estará integrada por la Administrativo del Centro de Día Comarcal.

3.-ÁREA TÉCNICA.

Integrada por aquellos profesionales imprescindibles para el desarrollo de las labores fundamentales de valoración, captación, atención, seguimiento y cese de los usuarios del Centro.

Son sus funciones principales:

-Apoyo técnico a nivel de asesoría tanto a los usuarios como al resto de las unidades del Centro.

-Elaboración de programas de intervención individual y/o colectiva de manera integral e interdisciplinar.

-Intervención a nivel de tratamiento directo individualizado o en grupo en la materia de sus competencias profesionales.

-Aquellas encomendadas por la dirección dentro del ámbito de sus competencias profesionales.

-Planificar y organizar el trabajo social del Centro, mediante una adecuada programación de objetivos y racionalización del trabajo. Colaborar y realizar aquellos estudios encaminados a investigar los aspectos sociales relativos a los usuarios.

-Ejecutar las actividades administrativas y realizar los informes sociales de los usuarios y los que le sean pedidos por la dirección del centro, facilitar información sobre los recursos propios, y ajenos y efectuar la valoración de la situación personal, familiar y social.

-Realizar las gestiones necesarias para la resolución de problemas sociales que afecten a los usuarios.

El área técnica estará compuesta por las Trabajadoras Sociales de la Comarca y, cuando se solicite, participarán la terapeuta, fisioterapeuta, psicóloga y un representante de los/as auxiliares geriátricos.

4.-FISIOTERAPEUTA.

-Realizar los tratamientos y técnicas rehabilitadoras  que se prescriban.

-Participar, cuando se le pida, en las reuniones del equipo técnico para la realización de valoraciones, revisión y seguimiento de los tratamientos relacionados con su especialidad profesional.

-Hacer el seguimiento y la evaluación de la aplicación del tratamiento que se realice.

- Conocer, evaluar e informar y cambiar, en su caso, la aplicación del tratamiento de su especialidad.

-Colaborar en las materias de su competencia en los programas que se realicen de formación e información a las familias de los usuarios.

   -Asesorar a los profesionales que lo necesiten sobre pautas de movilización y tratamientos en los que tengan incidencia las técnicas fisioterapéuticas.

-En general todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean pedidas y que tengan relación con lo anterior.

 5.-TERAPEUTA OCUPACIONAL.

- Participar en el plan general de actividades del centro

-Realizar actividades auxiliares de psicomotricidad, lenguaje, dinámicas y rehabilitación personal y social de los usuarios, propias de su especialidad.

-Colaborar en las materias de su competencia en los programas que se realicen de formación e información a  las familias de los usuarios a las instituciones.

-Colaborar en el seguimiento o la evaluación del proceso recuperador o asistencial de los usuarios.

-Participar en las áreas de ocio y tiempo libres de los usuarios.

-Participar en el equipo técnico para la realización de valoraciones, revisiones y seguimiento en relación con su especialidad profesional.

-Asesorar a los profesionales del centro en las materias de sus competencias profesionales.

-En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que le sean solicitadas y que tenga relación con lo anterior.

6.-AUXILIARES GERIÁTRICOS.

Tienen como función la de asistir al usuario del Centro de Día en la realización de las actividades de la vida diaria que no pueda realizar él sólo, debido a su incapacidad y efectuar aquellos trabajos encaminados a su atención personal y de su entorno.

Entre otros se indica:

-Higiene personal del usuario.

-Dar de comer a aquellos usuarios que no lo puedan hacer por sí mismos.

-Realizar aquellos servicios auxiliares que de acuerdo con su preparación técnica le sean encomendados.

-Comunicar las incidencias que se produzcan sobre la salud de los usuarios.

-Colaborar con el equipo de profesionales mediante la realización de tareas elementales que complementen los servicios especializados de aquellos.

-En todas las relaciones o actividades con el usuario, procura complementar el trabajo asistencial, educativo y formativo que reciba de los profesionales respectivos.

-Actúa en coordinación y bajo la responsabilidad de los profesionales de los cuales depende directamente.

-En general, todas aquellas actividades que no habiéndose especificado antes sean encomendadas, que estén incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica y que tengan relación con las señaladas anteriormente.

7.-COCINERO/A.

-Se ocupa de la organización, distribución y coordinación de todo el personal adscrito a la cocina, así como la elaboración y condimentación de las comidas para los usuarios, con sujeción al menú y regímenes alimentarios que le propondrá la dirección del centro con la supervisión del departamento médico.

-Supervisar los servicios ordinarios, especiales y extraordinarios que diariamente se comuniquen.

-Disponer entre el personal de la cocina, el montaje de los carros de distribución con los menús elaborados.

-Vigilar la despensa cada día, suministrando y reponiendo los artículos que se necesiten, vigilando y cuidando de su buen estado, que se encargará de sacar, a medida que se vayan a elaborar.

-Contribuir y vigilar del buen uso de los alimentos por parte de los usuarios y los trabajadores, evitando despilfarros y abusos en su consumo.

-Organizar, distribuir y servir las comidas en las mesas con el máximo esmero y atención a los comensales.

-Recontar las existencias con los administradores del Centro de Día, comunicar a la dirección las faltas que vea y tener en cuenta que el personal a su cargo cumpla con la actividad, y vigilar también su higiene y su uniformidad.

-Participar, con el equipo multiprofesional en la elaboración de las orientaciones o de la atención que necesiten los usuarios.

-Participar en la asignación de mesas del comedor con dirección.

-En general, todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que tengan relación con lo anterior.
8.-OFICIAL DE MANTENIMIENTO.

-Es el operario que realiza, directamente o con el apoyo de los ayudantes, las operaciones de explotación y mantenimiento del Centro, sus instalaciones y exteriores; hace el montaje, el ajuste y la puesta a punto de todo tipo de instalaciones de medida, regulación y control simple o automático de temperatura, previsiones de caudales, poder calorífico, de niveles de analizadores de agua y similares, etc.

-Tiene cuidado de las salas de máquinas, instalaciones, cuadros eléctricos, transformadores, taller y aquellos materiales que le sean propios.

-Realiza las comprobaciones periódicas en las máquinas o instalaciones marcadas en los reglamentos e instrucciones técnicas de éstos, y hace que los valores definitivos en aquéllos se encuentren dentro de los límites permitidos.

Este puesto se puede cubrir con el operario de servicios múltiples de la Comarca.

9.- CONDUCTOR.

-Deberá realizar los trabajos propios de su especialidad en relación con los vehículos automóviles al servicio del Centro y deberá ejecutar las reparaciones que no requieran elementos de taller.

-Debe dar apoyo a la movilidad para el traslado de usuarios.

10.- LIMPIADOR/A, PLANCHADOR/A.

-Realiza las tareas propias de limpieza de las habitaciones y zonas comunes (camas y cambios de ropa, baños, ventanales y balcones, mobiliario, etc.), procurando ocasionar tan pocas molestias como pueda a los usuarios.

-Comunica a su jefe inmediato de incidencias o anomalías observadas en el desarrollo de su tarea (averías, deterioros, desorden manifiesto, alimentos en malas condiciones, etc.).

-Realiza tareas de lavandería, lencería, uso y atención de la maquinaria, tener cuidado de la ropa del Centro y usuarios, y dar la mejor utilización de los materiales.
Artículo 8.- DEBER DE SIGILO PROFESIONAL

Todos los trabajadores del Centro guardarán silencio sobre los procesos patológicos que sufran los usuarios así como de los asuntos referentes a su intimidad.

Artículo 9. - RÉGIMEN ECONÓMICO.

1- El Centro de Día dispondrá para su financiación de los siguientes recursos económicos:

· Aportación económica de la Comarca del Bajo Martín

· Aportación económica de los usuarios a través de las cuotas por prestación del servicio.

· Posibles convenios con entidades y organismos públicos y/o privados

· Cualquier aportación gratuita para este fin

2- Las cuotas a pagar por los usuarios del Centro de Día serán establecidas mediante tasa por la Comarca del Bajo Martín, regulada en la correspondiente ordenanza fiscal.

La cuota tributaria se establece según el baremo de ingresos por renta  per cápita mensual. La renta per cápita mensual disponible se determina por los ingresos derivados por cualquier concepto: trabajo, pensiones, rentas de capital mobiliario e ingresos de cualquier otro tipo. 

Las cuantías anuales se dividen para 12 y el resultado entre el número de miembros de la unidad familiar. 

La renta de capital mobiliario se determinará en última instancia aplicando el interés legal del dinero, fijado anualmente en las leyes de presupuestos generales del estado, al capital inicial.

3- Los usuarios de los servicios de comedor, lavandería, peluquería y podología abonarán los precios correspondientes autorizados por la Comarca del Bajo Martín.

DISPOSICIÓN FINAL.

Se faculta a la Presidenta de la Comarca del Bajo Martín y por su delegación al Consejero Delegado de Servicios Sociales para dictar las instrucciones precisas en desarrollo del presente Reglamento.
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